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CONTESTACION DE LA DEMANDA DE DECLARACION DE PERTENENCIA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO CON RADICADO 2022-00865-00.

Maria Fernanda Castaño García <oklanmafe@hotmail.com>
Vie 27/01/2023 11:37 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Remisión documentos proceso Rad. 2021-00156-00

marco antonio villafañe vidal <marcvi1970@hotmail.com>
Vie 17/06/2022 3:25 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Roldanillo <j01pfroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
DOCUMETNOS PROCESO RADICACIÓN 2021-00156-00.zip;

Buenas tardes a todos en el despacho judicial, envío documentos conten�vos de la presentación de
poder, y solicitud de nulidad procesal en el proceso de liquidación de sociedad conyugal y sucesión
intestada, del causante JOSÉ FREDY ERAZO MILLÁN, cuya radicación corresponde a: 2021-00156-00.

MARCO ANTONIO VILLAFAÑE VIDAL 
C. C. No. 94.227.612 expedida en Zarzal Valle del Cauca 
T. P-. No. 101.253 del C. S. de la J. 

17 de junio de 2022
71 folios
LEANDRO 
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Exp 760014003 029 2023 00254 00 - Recurso de reposición y en subsidio de apelación
contra el auto de fecha 31 de Agosto de 2023

Mario Correa <correalexm1336@gmail.com>
Mar 5/09/2023 12:07 PM
Para:Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (713 KB)
Exp 760014003 029 2023 00254 00 - Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 31 de Agosto de
2023.pdf; Gmail - 1 DE 3 - Expediente No. 76001 40 03 029 2023- 00254 00 - CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Señor
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
-----------------------------------------------------------

 
 

Ref.:    Proceso Ejecutivo promovido por FUNDACION CODERISE – En Liquidación
contra DANNY ALEJANDRO MARTINEZ RIVERA y FABIO ARLEX MARTINEZ BONILLA.
Expediente No. 76001 40 03 029 2023- 00254 00
 

ACTUACIÓN: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

            ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
 

MARIO ALEXANDER CORREA CORREA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 16.187.316 de Florencia, abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 290.666 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, con
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en calidad de apoderado judicial de la parte
DEMANDADA dentro del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso
de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 31 de Agosto de
2023, mediante el cual el Despacho resolvió NEGAR las pruebas solicitadas por la parte
demandada y que corresponden a: 5.2.3. Inspección Judicial, 5.2.4. testimonios y
5.2.5. oficios al Ministerio de Educación, Secretaria de Educación de Cali, Secretaria
de Educación de Barranquilla y Secretaria de Educación de Bogotá, así como la
negativa de ordenar a la Fundación Coderise – Holberton School Colombia de allegar
las pruebas que se encuentran en su poder, para que en su lugar se acceda al
decreto de dichas pruebas en garantía del debido proceso, derecho defensa y
contradicción de mi representado.

 

Aclaración previa: respecto a la prueba de oficio dirigida a la Secretaria de
Educación de Bogotá según lo señala el Auto objeto de censura, quiero aclarar que

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dicha prueba se solicitó así; A la Secretaría de Educación de Bogotá - DIRECCIÓN
LOCAL DE EDUCACIÓN DE CHAPINERO.

 

 
SUSTENTACIÓN:

 
a.   Con relación a la prueba de Inspección Judicial 5.2.3., es necesario tener en
cuenta que dicha prueba tiene como finalidad verificar las oficinas de la
Fundación Coderise y la documentación que allí reposa para efectos de
verificar la legalidad y el cumplimiento de los requisitos de los servicios
educativos ofrecidos y prestados a la parte demandada, para lo cual se
suscribió el contrato de INGRESO DE ACUERDO COMPARTIDO el cual fue
respaldado con la suscripción de un pagaré en blanco y una carta de
instrucciones para efectos de diligenciar el citado pagaré.
 
Ahora bien, como quiera que los servicios que ofreció y prestó la FUNDACION
CODERISE – En Liquidación a mis representados se encuentran inmersos o
descritos al interior de documentos tales como; el Syllabus 2018/2019 (programa
académico 2018/2019), en el STUDENT CATALOG January 1, 2019 to December
31, 2019, (catálogo del estudiante de HOLBERTON SCHOOL), en el CATALOGO
DE PARTICIPANTES y en el MANUAL DE VINCULACIÓN, donde   claramente se
observa que en realidad se trata de servicios educativos, se hace necesario
verificar toda la documentación en poder de la Fundación Coderise a efectos
de establecer que dichos servicios fuesen prestados de acuerdo a la
normatividad reguladora en la materia.
 
En lo que respecta a la verificación de los hechos, por tratarse de una entidad
privada la sociedad demandante, para efectos de realizar una
videograbación, toma de fotografías y de documentos, se requiere de orden
judicial, siendo este estadio el pertinente para que se ordene la práctica de
dichas diligencias.
 
En tanto, el art. 236 del C.G.P., señala que el Juez podrá negar la práctica de la
diligencia de Inspección Judicial cuando existen otras pruebas en el proceso o
cuando los hechos se puedan verificar mediante dictamen de peritos, situación
que de manera alguna ha sido advertida por el Juez 29 Civil Municipal de Cali-
Valle.
 
De tal manera, que se debe revocar la negativa del decreto de la prueba de
inspección judicial y en su lugar ordenar su práctica.
 
 
b.   Con relación a la prueba de Testimonios 5.2.4, señala el Despacho que
ninguno de ellos se encamina a esclarecer lo referente a la creación del título
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valor base de ejecución, sino a cuestionar el contrato suscrito entre las partes y
el cual no es objeto de discusión mediante este trámite procesal.
 
Desde este preciso momento me permito manifestar que tal postura del
Juzgado 29 Civil Municipal de Cali es totalmente errada, pues fue la misma
demandante quien de manera clara y precisa a través de la demanda explicó
como nació a la vida jurídica el Pagaré base de esta acción.
 
Veamos el acápite de hechos:
 

“(…)”
 
“2. El demandado fue admitido al entrenamiento sin requisito o pago alguno, bajo el compromiso
que una vez finalizada la fase Foundations, vencido el periodo de gracia de 3 meses para ubicarse
laboralmente, siempre y cuando devengara ingresos superiores a 3 millones de pesos, realizaría
un aporte del 17% de esos ingresos por un tiempo máximo de 42 meses o un monto máximo de
75 millones de pesos lo que primero suceda, excepto cuando el participante se retira
anticipadamente del programa sin terminar la etapa de foundations o realiza un abandono del
programa, situación en la cual acorde a la cláusula novena del contrato la etapa productiva y
el inicio de cobros se da sobre el monto que gane sin importar que el monto de renta mensual
percibida por el participante sea inferior a los 3 millones estipulado como renta bruta mínima.
 
Este acuerdo de corresponsabilidad fue materializado en un documento denominado Acuerdo de
Ingreso Compartido, que en adelante llamaremos AIC y respaldado con un pagaré junto con su
carta de instrucciones siempre y cuando se cumplieran las condiciones suspensivas del AIC.
(Resalté y subrayé)
 
3. El demandado suscribió el 07 de septiembre de 2019 el AIC junto con el pagaré que
respalda el compromiso adquirido, luego el dia 09 de septiembre de 2019 inició el
entrenamiento en la plataforma “Academia Holberton” culminando las fases de Foundations el 26
de junio de 2020 cumpliéndose la condición suspensiva e iniciando la etapa productiva.
(Resalté y subrayé)
 
4. Por la falta de respuesta de los demandados y en virtud del numeral sexto de la cláusula
primera del AIC firmado, la empresa de recaudos dio aplicación a la renta presuntiva y sobre
ese monto inició los cobros sin que a la fecha registre pago alguno o manifestación de acuerdo
sino todo lo contrario la posición de no cumplir con los compromisos adquiridos con la
Fundación.
(Resalté y subrayé)
 
5. El 14 de marzo de 2022, en cumplimiento a las cláusulas octava numeral séptimo y
vigésimo primera del acuerdo de ingreso compartido, se le informó el inicio de la etapa
productiva sin que a la fecha hayamos recibido pago alguno o manifestación de acuerdo sino todo
lo contrario la posición de no cumplir con los compromisos adquiridos con la Fundación.
(Resalté y subrayé)
 
6. La negativa de realizar el aporte en los términos del AIC, es decir, el 17% de los ingresos
que reciba como empleado, socio, emprendedor entre otros relacionados con el entrenamiento,
nos lleva a solicitar el pago total del valor establecido como tope máximo el cual asciende a
SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($75.000.000) más los intereses a máxima tasa
de interés bancario corriente, los intereses moratorios y demás sumas que correspondan, debido al
incumplimiento de las obligaciones.
(Resalté y subrayé)
 
“(…)”
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De tal manera, que el pagaré base de esta acción tiene vida propia, pues su
nacimiento no fue producto de un préstamo de dinero, sino que se suscribió
como respaldo de la prestación de unos servicios a la luz del contrato ACUERDO
DE INGRESO COMPARTIDO, el Syllabus 2018/2019 (programa académico
2018/2019), en el STUDENT CATALOG January 1, 2019 to December 31, 2019,
(catálogo del estudiante de HOLBERTON SCHOOL), en el CATALOGO DE
PARTICIPANTES y en el MANUAL DE VINCULACIÓN.
 
Luego pretender desconocerse dicha situación desde ya, constituye un
prejuzgamiento, además de cercenar el derecho de defensa y contradicción
de mis representados lo cual va en contra de sus derechos a un debido
proceso y un juicio justo e imparcial.
 
Frente a la postura del Despacho surge un interrogante; ¿si una persona
compra un vehículo robado y el precio es respaldado con un pagaré, es válido
entonces que el vendedor cobre ejecutivamente dicho título valor sin importar
que el negocio jurídico que dio lugar a su suscripción este viciado?   
 

Así las cosas, y como quiera que el pagaré base de esta acción nació a la vida
jurídica producto de un negocio jurídico de prestación de servicios de formación y/o
capacitación académica, es apenas obvio que la estrategia de defensa se finque en
los antecedentes que dieron lugar a la creación del título valor, pues se reitera que el
prenombrado pagaré no surgió producto de ningún préstamo o similar, sino que
como la misma demandante lo indicó, su origen tuvo como finalidad respaldar el
contrato AIC allegado al proceso.

 
Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente revocar la negativa de la prueba
testimonial de la parte demandada y en su lugar decretar dicha prueba y ordenar su
recepción.
 
 

c.   Con relación a la prueba de Oficiar 5.2.5; al Ministerio de Educación,
Secretaría de Educación de Cali, Secretaria de Educación de Barranquilla y
Secretaria de Educación de Bogotá (solicitud correcta: “A la Secretaría de Educación
de Bogotá - DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN DE CHAPINERO”), me permito señalar que
SI se acreditó el derecho de petición con destino a dichas entidades, prueba
de dichas peticiones se allegaron junto con la contestación de la demanda y
se relacionaron en los numerales; 32 a 36 del acápite de pruebas
documentales, así:
 

32. Gmail - DERECHO DE PETICION Secretaria de Educación de Cali
 
33. Gmail - DERECHO DE PETICION Secretaria de Educación de Barranquilla
 
34. (…)
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35. Gmail - DERECHO DE PETICION Secretaria de Educacion de Bogota y Secretaria Local
Chapinero
 
36. Gmail - DERECHO DE PETICION certificacion educacion formal o informal - costo o tarifa
programa.

 

 
Así las cosas, y como quiera que el pagaré base de esta acción nació a la vida
jurídica producto de un negocio jurídico de prestación de servicios de formación y/o
capacitación académica, es apenas obvio que la estrategia de defensa se finque en
los antecedentes que dieron lugar a la creación del título valor, pues se reitera que el
prenombrado pagaré no surgió producto de ningún préstamo o similar, sino que
como la misma demandante lo indicó, su origen tuvo como finalidad respaldar el
contrato AIC allegado al proceso.
 
Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente revocar la negativa de la prueba de
oficiar al Ministerio de Educación, Secretaría de Educación de Cali, Secretaria de
Educación de Barranquilla y Secretaria de Educación de Bogotá (solicitud correcta: “A la
Secretaría de Educación de Bogotá - DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN DE  CHAPINERO”) y en su
lugar decretar dicha prueba y oficiar a dichas entidades para que aleguen la
documentación solicitada.
 

 
d.   Con relación a la prueba de Oficiar 5.2.5; a la Fundación Coderise –
Holberton School Colombia para que allegue documentos que están en su
poder, se hace necesario poner de presente que la parte demandante esta
conformada por la Fundación Coderise hoy en Liquidación, a tal punto que el
apoderado de la parte demandante señala que funge como apoderado de la
Fundación Coderise en Liquidación – ESAL, de tal manera que como quiera que
las pruebas solicitadas se encuentran en poder de la parte demandante
Fundación Coderise, no se hacía necesario formular derecho de petición al
respecto.
 
De tal manera, que de acuerdo a lo establecido en el Art. 11 del Código
General del Proceso concordante con el numeral 3° del artículo 84 de la misma
obra, la parte demandante Fundación Coderise tiene en su poder la
documentación requerida para efectos de llegar a la certeza de los
antecedentes que dieron origen al pagare base de esta acción y por ello se
debe requerir para que los allegue.
 
 

Así las cosas, y como quiera que el pagaré base de esta acción nació a la vida
jurídica producto de un negocio jurídico de prestación de servicios de formación y/o
capacitación académica, es apenas obvio que la estrategia de defensa se finque en
los antecedentes que dieron lugar a la creación del título valor, pues se reitera que el
prenombrado pagaré no surgió producto de ningún préstamo o similar, sino que
como la misma demandante lo indicó, su origen tuvo como finalidad respaldar el
contrato AIC allegado al proceso.
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Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente revocar la negativa de la prueba de
requerir a la Fundación Coderise y en su lugar decretar dicha prueba y ordenar la
entrega de la documentación solicitada.

 
 

 

En los anteriores términos dejo sustentado el recurso para que sea revocado
parcialmente el auto atacado y en su lugar sean decretadas y practicadas las
pruebas de inspección judicial, testimoniales, Oficios y requerimiento a la
demandante Fundación Coderise de allegar la documental que se encuentra en su
poder.

 
Del señor Juez,
 
 
 

 
 
 

MARIO ALEXANDER CORREA CORREA
C.C. No. 16.187.316 de Florencia

T.P. No. 290.666 del C. S. de la Jud.

 

 

 



 
 

 
 
CARRERA 9 # 13 - 36, OFICINA 701, EDIFICIO COLOMBIA - BOGOTÁ D.C. – CEL. 314 2667312 
E-MAIL: correalexm1336@gmail.com correalexm@hotmail.com    
 

Señor  

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad  

----------------------------------------------------------- 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo promovido por FUNDACION CODERISE – En Liquidación 

contra DANNY ALEJANDRO MARTINEZ RIVERA y FABIO ARLEX MARTINEZ 

BONILLA.  

Expediente No. 76001 40 03 029 2023- 00254 00 

 

ACTUACIÓN: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

MARIO ALEXANDER CORREA CORREA, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía número 16.187.316 de Florencia, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 290.666 otorgada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en calidad de 

apoderado judicial de la parte DEMANDADA dentro del proceso de la 

referencia, respetuosamente presento recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el auto de fecha 31 de Agosto de 2023, mediante el cual el 

Despacho resolvió NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandada y 

que corresponden a: 5.2.3. Inspección Judicial, 5.2.4. testimonios y 5.2.5. oficios 

al Ministerio de Educación, Secretaria de Educación de Cali, Secretaria de 

Educación de Barranquilla y Secretaria de Educación de Bogotá, así como la 

negativa de ordenar a la Fundación Coderise – Holberton School Colombia de 

allegar las pruebas que se encuentran en su poder, para que en su lugar se 

acceda al decreto de dichas pruebas en garantía del debido proceso, 

derecho defensa y contradicción de mi representado.  

 

Aclaración previa: respecto a la prueba de oficio dirigida a la Secretaria de 

Educación de Bogotá según lo señala el Auto objeto de censura, quiero 

aclarar que dicha prueba se solicitó así; A la Secretaría de Educación de 

Bogotá - DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN DE CHAPINERO. 

 

 

SUSTENTACIÓN: 

 

a. Con relación a la prueba de Inspección Judicial 5.2.3., es necesario 

tener en cuenta que dicha prueba tiene como finalidad verificar las 

oficinas de la Fundación Coderise y la documentación que allí reposa 

para efectos de verificar la legalidad y el cumplimiento de los requisitos 

de los servicios educativos ofrecidos y prestados a la parte demandada, 

para lo cual se suscribió el contrato de INGRESO DE ACUERDO 
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COMPARTIDO el cual fue respaldado con la suscripción de un pagaré 

en blanco y una carta de instrucciones para efectos de diligenciar el 

citado pagaré. 

 

Ahora bien, como quiera que los servicios que ofreció y prestó la 

FUNDACION CODERISE – En Liquidación a mis representados se 

encuentran inmersos o descritos al interior de documentos tales como; 

el Syllabus 2018/2019 (programa académico 2018/2019), en el STUDENT 

CATALOG January 1, 2019 to December 31, 2019, (catálogo del 

estudiante de HOLBERTON SCHOOL), en el CATALOGO DE 

PARTICIPANTES y en el MANUAL DE VINCULACIÓN, donde  claramente se 

observa que en realidad se trata de servicios educativos, se hace 

necesario verificar toda la documentación en poder de la Fundación 

Coderise a efectos de establecer que dichos servicios fuesen prestados 

de acuerdo a la normatividad reguladora en la materia. 

 

En lo que respecta a la verificación de los hechos, por tratarse de una 

entidad privada la sociedad demandante, para efectos de realizar una 

videograbación, toma de fotografías y de documentos, se requiere de 

orden judicial, siendo este estadio el pertinente para que se ordene la 

práctica de dichas diligencias. 

 

En tanto, el art. 236 del C.G.P., señala que el Juez podrá negar la 

práctica de la diligencia de Inspección Judicial cuando existen otras 

pruebas en el proceso o cuando los hechos se puedan verificar 

mediante dictamen de peritos, situación que de manera alguna ha sido 

advertida por el Juez 29 Civil Municipal de Cali- Valle. 

 

De tal manera, que se debe revocar la negativa del decreto de la 

prueba de inspección judicial y en su lugar ordenar su práctica.  

 

 

b. Con relación a la prueba de Testimonios 5.2.4, señala el Despacho que 

ninguno de ellos se encamina a esclarecer lo referente a la creación del 

título valor base de ejecución, sino a cuestionar el contrato suscrito entre 

las partes y el cual no es objeto de discusión mediante este trámite 

procesal. 

 

Desde este preciso momento me permito manifestar que tal postura del 

Juzgado 29 Civil Municipal de Cali es totalmente errada, pues fue la 

misma demandante quien de manera clara y precisa a través de la 

demanda explicó como nació a la vida jurídica el Pagaré base de esta 

acción. 

 

Veamos el acápite de hechos:  
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“(…)” 

 

“2. El demandado fue admitido al entrenamiento sin requisito o pago alguno, bajo el 

compromiso que una vez finalizada la fase Foundations, vencido el periodo de gracia 

de 3 meses para ubicarse laboralmente, siempre y cuando devengara ingresos 

superiores a 3 millones de pesos, realizaría un aporte del 17% de esos ingresos por un 

tiempo máximo de 42 meses o un monto máximo de 75 millones de pesos lo que 

primero suceda, excepto cuando el participante se retira anticipadamente del programa 

sin terminar la etapa de foundations o realiza un abandono del programa, situación 

en la cual acorde a la cláusula novena del contrato la etapa productiva y el inicio 

de cobros se da sobre el monto que gane sin importar que el monto de renta mensual 

percibida por el participante sea inferior a los 3 millones estipulado como renta bruta 

mínima.  

 

Este acuerdo de corresponsabilidad fue materializado en un documento denominado 

Acuerdo de Ingreso Compartido, que en adelante llamaremos AIC y respaldado con 

un pagaré junto con su carta de instrucciones siempre y cuando se cumplieran las 

condiciones suspensivas del AIC. 

(Resalté y subrayé) 
 
3. El demandado suscribió el 07 de septiembre de 2019 el AIC junto con el pagaré 

que respalda el compromiso adquirido, luego el dia 09 de septiembre de 2019 inició 

el entrenamiento en la plataforma “Academia Holberton” culminando las fases de 

Foundations el 26 de junio de 2020 cumpliéndose la condición suspensiva e iniciando 

la etapa productiva. 

(Resalté y subrayé) 
 
4. Por la falta de respuesta de los demandados y en virtud del numeral sexto de la 

cláusula primera del AIC firmado, la empresa de recaudos dio aplicación a la renta 

presuntiva y sobre ese monto inició los cobros sin que a la fecha registre pago alguno 

o manifestación de acuerdo sino todo lo contrario la posición de no cumplir con los 

compromisos adquiridos con la Fundación. 

(Resalté y subrayé) 
 

5. El 14 de marzo de 2022, en cumplimiento a las cláusulas octava numeral 

séptimo y vigésimo primera del acuerdo de ingreso compartido, se le informó el 

inicio de la etapa productiva sin que a la fecha hayamos recibido pago alguno o 

manifestación de acuerdo sino todo lo contrario la posición de no cumplir con los 

compromisos adquiridos con la Fundación. 

(Resalté y subrayé) 

 

6. La negativa de realizar el aporte en los términos del AIC, es decir, el 17% de 

los ingresos que reciba como empleado, socio, emprendedor entre otros relacionados 

con el entrenamiento, nos lleva a solicitar el pago total del valor establecido como 

tope máximo el cual asciende a SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($75.000.000) más los intereses a máxima tasa de interés bancario corriente, los 

intereses moratorios y demás sumas que correspondan, debido al incumplimiento de 

las obligaciones. 

(Resalté y subrayé) 

 

“(…)” 

 

 



 
 

 
 
CARRERA 9 # 13 - 36, OFICINA 701, EDIFICIO COLOMBIA - BOGOTÁ D.C. – CEL. 314 2667312 
E-MAIL: correalexm1336@gmail.com correalexm@hotmail.com    
 

De tal manera, que el pagaré base de esta acción tiene vida propia, 

pues su nacimiento no fue producto de un préstamo de dinero, sino que 

se suscribió como respaldo de la prestación de unos servicios a la luz del 

contrato ACUERDO DE INGRESO COMPARTIDO, el Syllabus 2018/2019 

(programa académico 2018/2019), en el STUDENT CATALOG January 1, 

2019 to December 31, 2019, (catálogo del estudiante de HOLBERTON 

SCHOOL), en el CATALOGO DE PARTICIPANTES y en el MANUAL DE 

VINCULACIÓN.  

 

Luego pretender desconocerse dicha situación desde ya, constituye un 

prejuzgamiento, además de cercenar el derecho de defensa y 

contradicción de mis representados lo cual va en contra de sus 

derechos a un debido proceso y un juicio justo e imparcial. 

 

Frente a la postura del Despacho surge un interrogante; ¿si una persona 

compra un vehículo robado y el precio es respaldado con un pagaré, 

es válido entonces que el vendedor cobre ejecutivamente dicho título 

valor sin importar que el negocio jurídico que dio lugar a su suscripción 

este viciado?    

 

Así las cosas, y como quiera que el pagaré base de esta acción nació a la 

vida jurídica producto de un negocio jurídico de prestación de servicios de 

formación y/o capacitación académica, es apenas obvio que la estrategia 

de defensa se finque en los antecedentes que dieron lugar a la creación del 

título valor, pues se reitera que el prenombrado pagaré no surgió producto de 

ningún préstamo o similar, sino que como la misma demandante lo indicó, su 

origen tuvo como finalidad respaldar el contrato AIC allegado al proceso. 

 

Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente revocar la negativa de la 

prueba testimonial de la parte demandada y en su lugar decretar dicha 

prueba y ordenar su recepción. 

  

 

c. Con relación a la prueba de Oficiar 5.2.5; al Ministerio de Educación, 

Secretaría de Educación de Cali, Secretaria de Educación de 

Barranquilla y Secretaria de Educación de Bogotá (solicitud correcta: “A la 

Secretaría de Educación de Bogotá - DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN 

DE CHAPINERO”), me permito señalar que SI se acreditó el derecho de 

petición con destino a dichas entidades, prueba de dichas peticiones 

se allegaron junto con la contestación de la demanda y se relacionaron 

en los numerales; 32 a 36 del acápite de pruebas documentales, así: 

 
32. Gmail - DERECHO DE PETICION Secretaria de Educación de Cali 
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33. Gmail - DERECHO DE PETICION Secretaria de Educación de Barranquilla 

 

34. (…) 

 

35. Gmail - DERECHO DE PETICION Secretaria de Educacion de Bogota y Secretaria 

Local Chapinero 

 

36. Gmail - DERECHO DE PETICION certificacion educacion formal o informal - costo o 

tarifa programa. 

 

 

Así las cosas, y como quiera que el pagaré base de esta acción nació a la 

vida jurídica producto de un negocio jurídico de prestación de servicios de 

formación y/o capacitación académica, es apenas obvio que la estrategia 

de defensa se finque en los antecedentes que dieron lugar a la creación del 

título valor, pues se reitera que el prenombrado pagaré no surgió producto de 

ningún préstamo o similar, sino que como la misma demandante lo indicó, su 

origen tuvo como finalidad respaldar el contrato AIC allegado al proceso. 

 

Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente revocar la negativa de la 

prueba de oficiar al Ministerio de Educación, Secretaría de Educación de Cali, 

Secretaria de Educación de Barranquilla y Secretaria de Educación de Bogotá 

(solicitud correcta: “A la Secretaría de Educación de Bogotá - DIRECCIÓN LOCAL DE 

EDUCACIÓN DE CHAPINERO”) y en su lugar decretar dicha prueba y oficiar a dichas 

entidades para que aleguen la documentación solicitada. 

 

 

d. Con relación a la prueba de Oficiar 5.2.5; a la Fundación Coderise – 

Holberton School Colombia para que allegue documentos que están 

en su poder, se hace necesario poner de presente que la parte 

demandante esta conformada por la Fundación Coderise hoy en 

Liquidación, a tal punto que el apoderado de la parte demandante 

señala que funge como apoderado de la Fundación Coderise en 

Liquidación – ESAL, de tal manera que como quiera que las pruebas 

solicitadas se encuentran en poder de la parte demandante Fundación 

Coderise, no se hacía necesario formular derecho de petición al 

respecto. 

 

De tal manera, que de acuerdo a lo establecido en el Art. 11 del Código 

General del Proceso concordante con el numeral 3° del artículo 84 de 

la misma obra, la parte demandante Fundación Coderise tiene en su 

poder la documentación requerida para efectos de llegar a la certeza 
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de los antecedentes que dieron origen al pagare base de esta acción 

y por ello se debe requerir para que los allegue. 

 

 

Así las cosas, y como quiera que el pagaré base de esta acción nació a la 

vida jurídica producto de un negocio jurídico de prestación de servicios de 

formación y/o capacitación académica, es apenas obvio que la estrategia 

de defensa se finque en los antecedentes que dieron lugar a la creación del 

título valor, pues se reitera que el prenombrado pagaré no surgió producto de 

ningún préstamo o similar, sino que como la misma demandante lo indicó, su 

origen tuvo como finalidad respaldar el contrato AIC allegado al proceso. 

 

Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente revocar la negativa de la 

prueba de requerir a la Fundación Coderise y en su lugar decretar dicha 

prueba y ordenar la entrega de la documentación solicitada. 

 

 

 

En los anteriores términos dejo sustentado el recurso para que sea revocado 

parcialmente el auto atacado y en su lugar sean decretadas y practicadas 

las pruebas de inspección judicial, testimoniales, Oficios y requerimiento a la 

demandante Fundación Coderise de allegar la documental que se encuentra 

en su poder. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALEXANDER CORREA CORREA 

C.C. No. 16.187.316 de Florencia 

T.P. No. 290.666 del C. S. de la Jud. 
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1 mensaje

Mario Correa <correalexm1336@gmail.com> 4 de julio de 2023, 16:49
Para: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
-----------------------------------------------------------

 
 
 

Ref.:    Proceso Ejecutivo promovido por FUNDACION CODERISE – En Liquidación contra DANNY ALEJANDRO
MARTINEZ RIVERA y FABIO ARLEX MARTINEZ BONILLA.
Expediente No. 76001 40 03 029 2023- 00254 00

            ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
 

MARIO ALEXANDER CORREA CORREA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
16.187.316 de Florencia, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 290.666 otorgada por el
Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en calidad de apoderado judicial
de la parte demandada, respetuosamente me permito contestar la demanda.

NOTIFICACIONES:

1.    Las Partes Demandante y Demandada, en las direcciones aportadas en la demanda por la parte
demandante.
 
2.    El suscrito Abogado recibe notificaciones en la Carrea 9 No. 13 – 36, Oficinas 701 y 704, de la Ciudad de
Bogotá, D.C.
Celular: 314 2667312
Correo Electrónico:          correalexm1336@gmail.com

correalexm@hotmail.com
 
De la señora Juez,

MARIO ALEXANDER CORREA CORREA
C.C. No. 16.187.316 de Florencia

T.P. No. 290.666 del C. S. de la Jud.

57 adjuntos
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